
É s158 

> RENTALDECO CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 

Quito, 17 de agosto de 2018. 

Srta. 

Katherine Lorena Herdoiza Guerrero 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de 
“Socioss celebrada el día 20 de septiembre de 2017, la compañía l”. MENAJE*DE-EVENTOS 

RENTALDECOCIALTDA, EN LIQUIDACIÓN tuvo el acierto de elegir a Usted como Liquidadora Suplente de la 
compañía, gestión que la desempeñará hasta que finalice el proceso de liquidación. o 

El presente nombramiento le servirá como credencial suficiente para el desempeño de sus 

funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito. | 

De conformidad con la Ley de Compañías, al Liquidador Principal le corresponde realizar la 
presentación del Balance inicial y final en la Superintendencia de Compañías, además de la 

Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Los deberes y obligaciones 
inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Sexta del 
Cantón Quito de fecha 27 de marzo de 2015, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
el 01 de abril de 2015. Mediante escritura pública celebrada el 17 de noviembre de 2017, ante 
la Notaría Primera del Cantón Quito, se celebró la escritura de disolución voluntaria, liquidación 
y cancelación de la compañía, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el 31 de julio 
de 2018. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Liquidador Principal, le subrogará el Liquidador 
Suplente. : 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

  

Ana Gabriela Proaño Guerrero 
Secretaria de la Junta 21
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 Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. D.M. de Quito, 17 de agosto de 2018. 
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atherine Lorena Herdoiza Guerrero 
C.C. 170605630-4 : 

* Lo enmendado vale, lo certisico.Q



 


